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Afganistán, Bahrein, Cabo Verde, Checoslovaquiar Chiprer Diiboutir
¡rniraiol Arabes Unidos, ¡tunqr ía, Indorlesia , Xuwait, , Mqlasia, -Ma 1 í ,

ár, República erabe siria, Reqúb1ica
ffi, nepúbtica oemocrática popular l.,ao, República
Socialista Soviética de Ucrania, Túnez, Yemen y Yuqoslavias

proyecto de resolución

Condiciones de vida <lel pueblo palest-ino

La Asamblea GeneraI,

L/ Véase Informe de Hábitat: Conferencia rie las Naciones tlnidas fobrg-los
Asentamie¡¿6s ¡lumanos, Vancouverl3l ¿e máyo a 1I ¿e jqnio de 1gZ6 (Publicación de

76.iv.7 Y corrección) ' cap. l.

Recordando Ia Declaración de Vancouver sobre los asentamientos humanos'
19?6 f/, y 1as recomendaciones pertinentes para Ia acción nacional U aprobadas nor
Hábitat: Conferencia de l,as Naciones Unidas sobre 1os Asentamientos Humanos'

Recorrjando también Ia resolución 3, titulada "Condiciones de vida de los
patestinos eñ ios territorios ocupados", que figura en las recomendaciones para la
cooperación internacionat aprobadas por Hábitat: Confereneia de las l{aciones
Unidas sobre Los Asentamientos Humanos ! y 1-as resoluciones 2026 (LXI) de 4 de

asosr-o de 1976 y 2100 (LXIII) rle 3 de aqosto de 1977 del Consejo Fconómieo y Soeia'l

¿/

?./

8I-29007

Ibj.d., cap. II.

Ibid. r cap. IIf.
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Recordando asimjlsmo sus resoluciones 3236 (XXIX) y 3231 (xXIx) rle 22 de

noviembre ae fSza,Jtlf6 de 16 ,le diciembre <le 1-976, 32/17 t de 19 de diciembre
de 1977, 33,/110 de 18 rle diciernbre r1e lrg78t 34/lir3 de 14 rle dicrernbre de 1979 y

35/15 ¡]e 5 de di.ciembre de 1980;

1. Toma nota con satisfacción del informe de1 Secret-ario General sobre las
Utcondiciones de vida de1 pueblo palestino

2. Denuncia a lsrael por neclarse a permitir que el Grupo ¡1e Expertos
encargado áE-fi.restigar las repercusiones sociales y económicas de 1a ocur:ación
israelí en las condiciones r1e vi.la,Cel pueblo palest-ino en 1os territorios árabes

ocuparlos visite los territorios palestinos ocuparlos por f srael i

3. aondena a Israel por eI deterioro de las condiciones de vida del pueblo
palestino en l-os territorios palest-inos ocupadosi

4. Afirma c¡ue el cese de Ia ocupación israelí es un requisit-o indispensable
para el a.sáñ6tfo social y económico riel pueblo palestino en los t'erritorios
palestinos ocupados;

5. 3econoce que es necesario eraborar un informe completo sobre el cteterioro
de las condiciones sociales y económicas deI pueblo palestino en 1os territorios
palestinos ocuPados;

6. pide aI Secretario General que elabore y presente a la Asamblea General

en su triqésimo séptimo perío.to de sesiones, por conrlucto del Conse'jo Feonórnico y

Social, un informe conpleto y analítico sobre eI deterioro rle las con'liciones de

vida del pueblo palestino en l-os territorios palestinos ocupados;

i. lide asimismo_ al Secretario General que, a1 elaborar el informe ant-es

mencionado, haga consultas y coopere con la Organización de Liberación tle

Palestina' representante del pueblo palestino.
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